
Ibarra, 09 de julio de 2018 

Señor 

LUIS EDUARDO JARA ALBA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
PANARAMIO S.A. en su reunión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted PRESIDENTE de la compañía para un período de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones que constan en el Estatuto Social de la Compañía, 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Noveno Interino del Cantón Guayaquil, ABOGADO 
CARLOS CRESPO GUZMAN, el 28 de agosto de 2007, la misma que ha sido inscrita 
en el Registro Mercantil del Catón Guayaquil, el 11 de septiembre de 2007. 

Muy Atentamente, 

    
  

S PATRICIO JARA CUASQUI 
GERENTE'GENERAL. 

  

RAZÓN: En esta fecha ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía 
PANARAMÍO S.A., para la cual he sido elegido siendo de nacionalidad ecuatoriana, 

Ibarra, 09 de julio de 2018, 
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